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[bookmark: _GoBack]ANTES DE SOLICITAR EL PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO VERIFIQUE SI REQUIERE ALGUNO DE ESTOS DOCUMENTOS:
Condiciones Previas y Requisitos para el Trámite del Permiso Sanitario de Funcionamiento
	
N°
	
PRE- REQUISITO
	
¿CUÁNDO REQUIERO ESTE REQUISITO?
	
¿DÓNDE LO ENCUENTRO?
	
OBSERVACIONES
	¿REQUIERO DE ESTE REQUISITO PARA MI PERMISO?

	
	
	
	
	
	SI
	NO

	1
	Uso de suelo
	Es la utilización de un terreno, de la estructura física asentada o incorporada en él, o ambas cosas, en cuanto a clase, forma o intensidad de su aprovechamiento. (Art. No. 1, Ley No. 4240). 
	-Documento que emite la autoridad competente, donde se le informa qué uso se le podría dar a un inmueble considerando características específicas según su ubicación geográfica, y de conformidad con lo establecido en el Plan Regulador Territorial del Cantón, así como la normativa que rige la materia.
-Dirigirse a la Municipalidad cantonal más cercana al establecimiento.
	
	
	

	2
	Visado de planos del proyecto
	Para una construcción nueva, modificación o ampliación.
	Sitio web del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos. 
http://legal.cfia.or.cr/
	
	
	

	3
	Viabilidad (licencia) Ambiental (VLA)
	La condición de armonización o de equilibrio aceptable, desde el punto de vista de carga ambiental, entre el desarrollo y ejecución de una actividad, obra o proyecto y sus impactos ambientales potenciales, y el ambiente del espacio geográfico donde se desea implementar. 
	Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA).
Decreto Nº 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, Artículo 45.
	A excepción de los establecimientos o actividades que no están contemplados en la lista taxativa definida en los Anexos 1 y 2 del Reglamento General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (E.I.A)
	
	

	4
	Constancia que cuenta con la disponibilidad de Alcantarillado Sanitario del Ente Administrador del Alcantarillado Sanitario (EAAS).
	Cuando el establecimiento o actividad vierta aguas residuales directamente a la red del alcantarillado sanitario.
	Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales, Nº 33601.

	A excepción de las actividades exoneradas de la presentación del reporte operacional para el vertido de aguas residuales ordinarias a alcantarillados sanitarios Decreto Nº 33601, Anexo A.
	
	

	5
	Permiso de vertido otorgado por el MINAE. 
	Utilicen los cuerpos de agua para vertir, transportar, y/o eliminar aguas, que puedan provocar modificaciones en la calidad física, química o biológica del agua.
	El MINAE otorga el permiso de vertido y declaran el número de resolución, Decreto Ejecutivo Nº 34431-MINAE-S. Reglamento del Canon Ambiental por Vertidos.
	en caso de que corresponda.

	
	

	6
	Concesión de aprovechamiento del agua otorgado por el MINAE.
	
	El MINAE otorga la concesión de aprovechamiento del agua en el Decreto Ejecutivo Nº 32868-MINAE, Canon por Concepto de Aprovechamiento de Aguas.

	en caso de que corresponda.
	
	

	
N°
	
PRE- REQUISITO
	
¿CUÁNDO REQUIERO ESTE REQUISITO?
	
¿DÓNDE LO ENCUENTRO?
	
OBSERVACIONES
	¿REQUIERO DE ESTE REQUISITO PARA MI PERMISO?

	
	
	
	
	
	SI
	NO

	7
	Permiso de ubicación y funcionamiento para calderas.
	Cuando se calienta agua o se genera vapor, generalmente de agua, para ser usado fuera de él, a una presión mayor que la presión atmosférica. Los super calentadores, recalentadores, economizadores, u otras partes a presión, conectadas directamente a la caldera, sin la intervención de válvulas, serán consideradas como partes de la caldera.
	Reglamento de Calderas Decreto Ejecutivo Nº 26789-MTSS.
	excepto el cocimiento doméstico de alimentos.
	
	

	8
	Autorización equipos emisores de radiaciones ionizantes o que utilicen material natural o artificialmente radiactivo.
	Las radiaciones ionizantes son aquellas radiaciones con energía suficiente para ionizar la materia, extrayendo los electrones de sus estados ligados al átomo.
	Según las categorías tipo I, II, III y IV del Decreto N.º 24037-S Reglamento Sobre Protección Contras las Radiaciones Ionizantes Decreto N.º 24037-S, Artículo 8.
	Previo debe de inscribirse como operador de radiaciones ante el Ministerio de Salud en el nivel central.
	
	

	9

	Encontrarse al día en el pago de las cuotas obrero-patronales
	Los patronos y las personas que realicen, total o parcialmente, actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con el Fodesaf, conforme a la ley. Será requisito estar al día en el pago de las obligaciones que dispone esta Ley.
	-Ley N º 5662 Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, Art. 22.
-Dirigirse a la Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.).
	Por primera vez el establecimiento tiene un plazo de 8 días una vez de iniciada su actividad para inscribirse ante la C.C.S.S. 
	
	

	10
	Regencia autorizada por el colegio profesional respectivo
	Cuando alguna ley especial lo requiere según el tipo de actividad o establecimiento.
	Ley N° 5395 Ley General de Salud, Art 40 y 41.

	En caso de que corresponda 
	
	

	11
	Autorización y registro del establecimiento extendido por el colegio profesional correspondiente.
	Cuando alguna ley especial lo requiere
	-Ley N° 5395 Ley General de Salud, Art 40 y 41.
-El colegio profesional emite la autorización de la empresa e indica el profesional responsable
	En caso de que corresponda. 


	
	

	12
	Pequeña y Mediana Empresa 
(PYME)
	Únicamente para el caso de pequeñas y microempresas.
	Deberán estar inscritas en el Sistema de Información Empresarial Costarricense (SIEC) que para dichos efectos lleva el Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 
	-El Ministerio de Salud deberá verificar tal condición, accediendo a la información de dicho Sistema.
	
	







UNA VEZ RECONOCIDA LA INFORMACIÓN ANTERIOR, DEBE DE PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO POR PRIMERA VEZ:

REQUISITOS PARA SOLICITAR EL PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO POR PRIMERA VEZ.
	
N°
	
REQUISITO
	
¿DÓNDE LO ENCUENTRO?
	
OBSERVACIONES
	¿TENGO ESTE REQUISITO?

	
	
	
	
	SI
	NO

	1
	Formulario de solicitud de Permiso Sanitario de Funcionamiento.
	Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud Decreto N° 39472-S, Art. 11 y Anexo 4.
	El representante legal debe solicitar y presentar ante el Área Rectora de Salud el formulario unificado.
	
	

	2
	Formulario declaración Jurada
	Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud Decreto N° 39472-S, Art. 11 y Anexo 3
	 
	
	

	3
	Copia del comprobante de pago de servicios.
	Reglamento de Registro Sanitario de Establecimientos Regulados por el Ministerio de Salud, Decreto N° 32161 Reglamento de Registro Sanitario de Establecimientos Regulados por el Ministerio de Salud, Art 12 y 13.
	- Clase riesgo: tipo A: $ 100, tipo B: $ 50, tipo C: $ 30 Micropymes indistintamente del grupo de riesgo, éstas pagarán US$20.oo
- Cuenta en colones 000-213715-6 Fideicomiso 872 BNCR- Ministerio de Salud.
- Cuenta en dólares estadounidenses 000-617477-5 Fideicomiso 872- BNCR Ministerio de Salud.
	
	

	4
	Presentar documento de identidad o DIMEX


	Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud Decreto N° 39472-S, Art 11 inciso 4. 
	El documento de identificación debe de estar vigente y en buen estado.
	
	

	5
	Presentar un informe técnico de inspección emitido por el BCBCR o por profesional colegiado inscrito en el RRT (Como requisito para el otorgamiento o renovación del PSF, las personas físicas o jurídicas en cuyos establecimientos utilicen o expendan GLP)
	Reglamento General para la Regulación del Suministro de Gas Licuado de Petróleo Decreto Ejecutivo N°41150-MINAE-S, Artículo 10
	El informe deberá certificar que las instalaciones, sistemas y accesorios utilizados cumplen la legislación y la normativa técnica vigente en materia de prevención, seguridad humana y protección contra incendios. Los costos del informe técnico de inspección correrán por cuenta del solicitante.
	
	



REQUISITOS PARA SOLICITAR LA RENOVACIÓN DEL PERMISO SANITARIO DE FUNCIONAMIENTO (PSF).
Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud Decreto N° 39472-S, Artículo 12.-Obligatoriedad de renovación: Todos los 
permisionarios, independientemente del Grupo de Riesgo al que su actividad pertenezca, tendrán la obligación de tramitar la renovación de su PSF antes de su vencimiento, debiendo presentar su 
solicitud de renovación ante el Ministerio un mes antes del vencimiento.

Para el caso de establecimientos de servicios de alimentación al público e industria de alimentos, que hayan optado por el trámite de PSF por cinco años, como se detalla en el artículo 16 inciso 2) 
de este reglamento, la renovación se hará automáticamente de forma anual sin tener que presentar solicitud de renovación. Un mes antes del vencimiento del plazo de cinco años, el interesado debe
proceder conforme al párrafo anterior.

	
N°
	
REQUISITO
	
¿DÓNDE LO ENCUENTRO?
	
OBSERVACIONES
	¿TENGO ESTE REQUISITO?

	
	
	
	
	SI
	NO

	1
	Formulario de solicitud de Permiso Sanitario de Funcionamiento.
	Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud Decreto N° 39472-S, Art. 11 y Anexo 4.
	El representante legal debe solicitar y presentar ante el Área Rectora de Salud el formulario unificado.
	
	

	2
	Copia del comprobante de pago de servicios.
	Reglamento de Registro Sanitario de Establecimientos Regulados por el Ministerio de Salud, Decreto N° 32161 Reglamento de Registro Sanitario de Establecimientos Regulados por el Ministerio de Salud, Art 12 y 13.
	- Clase riesgo: tipo A: $ 100, tipo B: $ 50, tipo C: $ 30
- Cuenta en colones 000-213715-6 Fideicomiso 872 BNCR- Ministerio de Salud.
- Cuenta en dólares estadounidenses 000-617477-5 Fideicomiso 872- BNCR Ministerio de Salud.
	
	

	

Adicionalmente, en los casos que corresponda de conformidad con la regulación específica vigente, el permisionario también deberá:


	
N°
	
REQUISITO
	
¿DÓNDE LO ENCUENTRO?
	
OBSERVACIONES
	¿TENGO ESTE REQUISITO?

	
	
	
	
	SI
	NO

	1
	Estar al día en el pago de las cuotas obrero-patronales.
	Reglamento a la Ley N° 17 Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social al Artículo 74 y 74 bis y Ley N° 5662 Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.
	-Debe de encontrarse activo y al día ante la CCSS. 
-Dirigirse a la Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S.)
	
	

	2
	Certificado de verificación de las instalaciones eléctricas vigente.
	Decreto Ejecutivo N° 36979-MEIC del Reglamento de Oficialización del Código Eléctrico de Costa Rica para la Seguridad de la Vida y la Propiedad. 
	Aplica a los establecimientos que aparecen señalados con un asterisco en el Anexo 1 Decreto N 39472-S Reglamento General para Autorizaciones y Permisos Sanitarios de Funcionamiento Otorgados por el Ministerio de Salud.
	
	

	3
	Estar al día en el pago de las multas si fuere infractor de la Ley N° 9028
	Reglamento a la Ley General de Control de Tabaco y sus efectos nocivos en la Salud N° 37185-S-MEIC-MTSS-MP-H-SP
	Si corresponde.
	
	

	4
	Estar al día con el Reporte Operacional o certificación de exoneración de reporte operacional.

	Reglamento de Vertido y Reuso de Aguas Residuales, Decreto Nº 33601. Artículos 30, 31, 32, 33,34, 35 y 36.
-Se solicita en Departamento de Recolección y Tratamiento del AYA Acueductos y Alcantarillados.
	Si corresponde. 
	
	

	5
	Implementación de los Planes de Emergencias y de Manejo de Desechos. 
	Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias.
https://www.cne.go.cr/index.php/educacienuprincipal-92/planes-de-emergencia-menuprincipal-110
	Plan de emergencias de centros educativos, centros de trabajo y familia y comunidad.
	
	

	6
	Implementación del Programa de Salud Ocupacional
	Consejo de Salud Ocupacional.
https://www.cso.go.cr/documentos_relevantes/manuales_guias/guias/Guia%20Programa%20Salud%20Ocupacional.pdf
	
	
	

	7
	Presentar un informe técnico de inspección emitido por el BCBCR o por profesional colegiado inscrito en el RRT (Como requisito para el otorgamiento o renovación del PSF, las personas físicas o jurídicas en cuyos establecimientos utilicen o expendan GLP)
	Reglamento General para la Regulación del Suministro de Gas Licuado de Petróleo Decreto Ejecutivo N°41150-MINAE-S, Artículo 10
	El informe deberá certificar que las instalaciones, sistemas y accesorios utilizados cumplen la legislación y la normativa técnica vigente en materia de prevención, seguridad humana y protección contra incendios. Los costos del informe técnico de inspección correrán por cuenta del solicitante.
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